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Resumen

de libertad de conciencia y de neutralidad del Estado en materia de creencias. En 
-

dad debe entenderse como el principio de separación del Estado y las iglesias, así 
como el proyecto de secularización de las instituciones del Estado, con la con-
siguiente exclusión de todo contenido religioso de las mismas. Sostengo que la 

-
pretar a la laicidad como un valor político al interior del liberalismo dominante 
contemporáneo al punto de asimilarla a este último. En contra de esta tendencia, 
señalo que, en materia de religión, este liberalismo se articuló en respuesta al plu-
ralismo religioso, mientras que la laicidad se desarrolló en relación con el poder 
de una iglesia dominante. 
Palabras clave: laicidad, liberalismo, pluralismo, libertad de conciencia, neutra-
lidad.

Abstract
It is common today to identify the political value of laicism with freedom of 

conscience and with the State’s neutrality regarding religious beliefs. In this ar-

laicism as the principle of separation between church and the state as well as the 
project of secularizing the institutions of the latter, which requires the exclusion 

-
dency, also common, to interpret laicism as a political value within the contempo-
rary and dominant version of liberalism. Against this tendency to assimilate lai-
cism to this kind of liberalism, I point out that, as regards religious matters, this 
liberalism developed in response to religious pluralism, while laicism developed 
in relation to the power of a single dominant church.
Keywords: Laicism, Liberalism, Pluralism, Freedom of conscience, Neutrality.
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C -
ta al pluralismo religioso y de posturas valorativas.1 De acuerdo 

-
lidad” del Estado respecto de la religión, o bien que su corazón con-
ceptual es la libertad de creencias o de conciencia. Así, se dice que “la 
acepción más extendida y central de la laicidad [es] la doctrina de la 
neutralidad del Estado ante las diversas creencias de los ciudadanos en 
materia de religión”,2 o que el “signo” de la laicidad es “la neutralidad 
en materia de creencias”,3 o bien que “para que un Estado sea laico bas-
ta con que ese Estado sea realmente neutral en relación a los diferentes 
credos religiosos.”4

garantizar la libertad de conciencia, o bien que el principio laico no es 
otro que el de la libertad de conciencia.5 La laicidad, desde esta pers-
pectiva, es un valor distintivamente “liberal” que responde a la crecien-
te diversidad de posturas valorativas en las sociedades modernas. 

El problema con esta manera de entender la laicidad, sin embargo, 

enfrentar la hegemonía de una iglesia particular.6
en un contexto de pluralismo religioso, la defensa de la laicidad ha es-
tado motivada por la confrontación política entre un Estado en proce-
so de consolidación y una iglesia dominante con pretensiones políticas  
–la católica.7 Lejos de aspirar a la neutralidad en materia de religión en 
la esfera política de sus instituciones, los estados explícitamente laicos 
han luchado por mantener a la religión fuera de este ámbito. Es verdad 
que los estados laicos protegen la libertad de conciencia, pero ello no 
ha estado necesariamente motivado por el pluralismo religioso. En el 
caso mexicano, en particular, la laicidad empezó a articularse en la se-
gunda mitad del siglo diecinueve en un contexto social que estaba muy 
lejano de la diversidad religiosa. Debido a estos elementos históricos, 

1 Blancarte (2007), Salazar Ugarte (2007).
2 Ruiz Miguel (2007), p. 159. Las cursivas son mías.
3 Salazar Ugarte (2007), p. 213.
4 Salazar Carrión (2007), p. 149. Las cursivas son mías.
5 Blancarte (2007), p. 36. Guevara Niebla (2007), p. 117.
6 Éste es el caso de México y Francia, los dos países pioneros en la articulación del concep-

to de laicidad como valor político en la segunda mitad del siglo diecinueve. Véase Baubérot 
(2000).

7 El concepto de “laicidad” también ha sido empleado y desarrollado en Estados en donde el 
Islam es la religión predominante. Sin embargo, dejaré esto de lado. 
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Estatal y libertad de conciencia resulta ser cuestionable. Estos valores 
liberales, en efecto, se articularon en respuesta al creciente pluralismo 
religioso en Europa tras la reforma protestante, pero este contexto so-

-
tólica. 

Mi propósito en este trabajo es precisamente cuestionar esta asimila-
ción de la laicidad al liberalismo contemporáneo, el cual es la doctrina 
política dominante en la actualidad. Este liberalismo se desarrolla en 
los últimos cuarenta años y se inscribe dentro de la tradición anglo-es-
tadounidense en donde una de las preocupaciones centrales ha sido ar-
ticular respuestas políticas al hecho del pluralismo religioso.8 Dentro 
de esta tradición de pensamiento y en respuesta a este tipo particular 
de contexto religioso se han desarrollado las ideas de tolerancia, liber-
tad de conciencia y neutralidad Estatal. En lo que sigue me referiré a 
esta línea de pensamiento político como “liberalismo contemporáneo” 
o “liberalismo del pluralismo”.

En contra de la interpretación de la laicidad como un valor que res-
ponde al pluralismo religioso ofrezco dos razones principales. En pri-
mer lugar, esta interpretación pierde de vista el contexto social y políti-
co en el cual el valor de la laicidad cobró sentido y relevancia, a saber, 
la confrontación de un Estado en consolidación con una iglesia podero-
sa y hegemónica. Esta interpretación oscurece el hecho de que la cons-
trucción de un Estado laico responde a un problema político en su con-
frontación con la iglesia: lo que estaba en juego era el establecimiento 
de un Estado moderno, independiente del poder eclesiástico y capaz de 
mantener su supremacía sobre este último. En cambio, al presentar a la 
laicidad como un valor que responde al pluralismo religioso, se sugiere 

-
lógico, con lo cual se diluye y se pierde de vista el problema político 
de fondo. En segundo lugar, cuestiono el supuesto, ampliamente com-
partido, de que el contexto social y político relevante hoy en día para la 

debido a la pluralidad de doctrinas morales y religiosas. En la sociedad 
mexicana, a pesar del creciente pluralismo, el contexto relevante sigue 
siendo el del predominio de la iglesia católica, la cual continúa tenien-
do pretensiones políticas, en un contexto de escasa secularización so-

8 La forma actual del liberalismo la desarrolló principalmente John Rawls en Teoría de la 
justicia, de 1971 y El liberalismo político, de 1993. 
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cial. Por ello, considero que el problema central en la relación del Esta-
do con las iglesias y las religiones sigue siendo político. 

De manera positiva presento dos tesis centrales. En primer lugar, 
sostengo que el contenido de la laicidad, en tanto que valor político, 
ha sido y debe continuar siendo el principio de separación del Estado y 
las iglesias, así como la secularización de las instituciones del Estado, 
con la consiguiente exclusión de todo contenido religioso de las mis-
mas.9 La laicidad es un valor político que se articula en respuesta a la 
confrontación del Estado con una iglesia hegemónica con pretensiones 
políticas. En segundo lugar, señalo que es preciso trazar una distinción 
entre el carácter secular del Estado y su carácter laico. Si bien el pri-
mero es más amplio que el segundo y lo comprende, no todo Estado 
secular es por ello laico. Aclaro que me centraré en el caso mexicano 
en donde la laicidad ha sido cuestionada de nuevo hoy en día por una 
iglesia que se le ha opuesto desde el siglo diecinueve de manera conti-

-
dos con ella.10

1. ¿Laicidad liberal o liberalismo laico?

El preámbulo de la Declaración universal de la laicidad en el siglo 
XXI inicia con la consideración de “la creciente diversidad religiosa y 
moral en el seno de las sociedades actuales”, y en su artículo primero 
establece el derecho al respeto de la libertad de conciencia.11 A lo largo 
de sus dieciocho artículos, esta Declaración -
nomía de lo político y de la sociedad civil frente a las normas religiosas 

como “no discriminación directa o indirecta hacia seres humanos.”12 

 9 En “Liberalismo y laicidad” (manuscrito) desarrollo la tesis de que la laicidad, así entendi-
da, es también un valor liberal, el cual presupone una manera de entender el liberalismo que di-

10 Véase Blancarte (1992), (1994) y (2004), Meyer (2007). En la actualidad, el Partido Ac-
ción Nacional, se ha erigido, desde el gobierno mismo, en un activo opositor al Estado laico. 

11 En Blancarte (2007), pp. 43-50. Esta Declaración fue elaborada por los profesores Jean 
Baubérot (Francia), Micheline Milot (Canadá) y Roberto Blancarte (México), y “fue presentada 
en el Senado de Francia, el 9 de diciembre de 2005 para conmemorar el centenario de la separa-
ción entre el Estado y las Iglesias en Francia”.  

12 Blancarte (2007), p.45.
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la libertad de decisión en materia de religión”, y se le caracteriza como 
“marco general de la convivencia armoniosa.”13 

Dos de las aspiraciones principales en esta Declaración son, por 
un lado, ofrecer una caracterización de la laicidad que la distinga del 
laicismo “anticlerical”, y por el otro, actualizarla en el siglo XXI de 
modo que responda a los retos de los Estados democráticos contempo-
ráneos.14 Si por “laicismo anticlerical” se entiende un tipo de laicismo 
que se opone a la existencia misma de la religión, no es difícil estar de 
acuerdo con estas dos aspiraciones. El laicismo antirreligioso es una 
postura que se opone al pensamiento religioso por considerarlo dog-
mático, la cual, como veremos, es ciertamente incompatible con insti-
tuciones liberales. También es verdad que uno de los retos contempo-
ráneos es el creciente pluralismo de creencias, tanto religiosas como 
morales en general. Así, en esta Declaración se presenta a la laicidad 
como una postura política que responde al hecho de la diversidad reli-
giosa y moral. La respuesta consiste en la articulación de una serie de 
valores que permitan la convivencia, en un plano de igualdad, entre 

estos valores resultan centrales la libertad de conciencia y la autonomía 

Así entendida, la laicidad ya no es un valor político particular que 
podamos distinguir de otros valores, tales como la tolerancia y la liber-
tad de conciencia, sino que resulta ser una doctrina política, como el 
liberalismo mismo, que comprende un conjunto de valores relaciona-
dos entre sí. Sin embargo, de acuerdo con la propuesta de la Declara-
ción, el contenido de la laicidad resulta ser idéntico al del liberalismo 
contemporáneo. El énfasis en el hecho social del pluralismo, la defen-
sa de la libertad de conciencia y de la tolerancia como respuestas a este 
hecho, así como la exigencia de que el Estado debe permanecer neu-

-
lores y posturas que han sido desarrolladas y defendidas por el libera-
lismo del pluralismo desde John Locke hasta John Rawls. Desde este 
punto de vista, los Estados tradicionalmente liberales, como Inglaterra 
y los Estados Unidos, resultan ser laicos sin saberlo. En efecto, Blan-
carte señala que “casi todos, por lo menos en el mundo occidental, so-
mos laicos sin darnos cuenta”.15 Pero también se podría decir que si el 

13 Ibid., pp. 48-49.
14 Ibid., p. 50.
15 Ibid., p. 27. 
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-
te pluralismo religioso de las sociedades contemporáneas, y dado que, 
al parecer, no hay otra alternativa más que transformarlo en la direc-
ción del liberalismo del pluralismo ¿no sería más sencillo abandonar-
lo y adherirse a este tipo de liberalismo? Un supuesto crucial de la De-
claración es que el contexto político que dio lugar al Estado laico ya 
cambió: la hegemonía de una iglesia particular dio lugar al pluralismo 
religioso. Pero si esto es así, en lugar de decir que todos somos laicos 
sin saberlo (por lo menos en el mundo occidental), los liberales anglo-

volvimos liberales (por lo menos en el mundo occidental). Después de 
todo, la postura que resultó indefendible a la luz de los mencionados 
retos de las sociedades democráticas actuales es el laicismo anticleri-
cal. Si la laicidad no tiene ningún contenido que lo distinga de valores 
tales como la neutralidad del Estado y la libertad de conciencia, ¿qué 
ventaja tiene multiplicar los conceptos en lugar de simplemente aban-
donar la idea de laicidad?

Antes de abrazar esta disolución de la laicidad en el liberalismo con-
temporáneo, valdría la pena someter a examen las dos aspiraciones de 
la Declaración: el rechazo del laicismo anticlerical y la necesidad de 
responder al problema político que plantea la creciente diversidad de 
creencias. Es posible que el rechazo del “laicismo anticlerical” no ten-

con el liberalismo del pluralismo. Más aún, es posible que el contexto 
social y político frente al cual se constituyó el Estado laico esté todavía 
lejos de desaparecer, aunque muchos hayan dado por supuesta su des-
aparición. 

2. El Estado laico: el nivel político

En lugar de considerar al Estado laico en general, me centraré en el 
caso particular del carácter laico del Estado mexicano. Como es bien 
sabido, este carácter laico se articuló y desarrolló a partir de la segunda 
mitad del siglo diecinueve en el contexto de confrontación con el po-
derío económico, político e ideológico de la iglesia católica.16 Lo que 
estaba en juego en este enfrentamiento era el establecimiento de un Es-

16 Desarrollo este punto en “El proyecto de secularización y el legado del liberalismo en 
México”.
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tado moderno, capaz de mantener su autoridad suprema en todo el terri-
torio nacional.17 Dado que la iglesia católica constituía el desafío inter-
no más poderoso a esta autoridad, el Estado se estableció en lucha con 
esta institución eclesiástica.18 Por ello, el rasgo central de este carácter 
laico es la estricta independencia del poder civil respecto del eclesiásti-
co, así como el establecimiento de instituciones estatales seculares, de 
las cuales, por consiguiente, se excluye todo contenido religioso. Esta 
separación se estableció en las Leyes de Reforma (1859-63), las cuales 
también crearon instituciones seculares fundamentales para el desem-
peño de las funciones básicas de un Estado moderno. 

Aunque el carácter “laico” del Estado no se menciona explícitamen-
te en las Leyes de Reforma, así fue como se le entendió en su momen-
to. Como Justo Sierra lo señala en sus observaciones sobre las Leyes 
de Reforma, se trata de “la perfecta independencia entre los negocios 
públicos (políticos, administrativos, en una palabra, civiles) y los ne-
gocios eclesiásticos.19 El proceso de secularización se extendió a otras 
instituciones gradualmente, como la educación pública y los servicios 
públicos de salud.20 Este proceso se mantuvo y profundizó en la cons-
titución de 1917, por lo cual la laicidad ha sido constitutiva del Estado 
mexicano desde el triunfo liberal contra la alternativa “conservadora” 
en la segunda mitad del siglo diecinueve. Estado moderno y laicidad 
resultan indisolubles en el caso mexicano, de modo que los ataques 
contemporáneos a su carácter laico tienen como efecto la erosión del 
Estado mismo. 

La confrontación con la iglesia en el proceso de establecimiento del 
Estado mexicano tuvo lugar en los niveles económico, jurídico, admi-
nistrativo, político e ideológico. Aunque estos niveles se entrecruzan y 
los cambios en uno de ellos tiene implicaciones para los demás, es po-
sible trazar algunas distinciones. En el nivel económico, la autoridad 
civil desarticuló el gran poder de la iglesia en tanto que propietaria de 
tierras y de bienes inmuebles, cambiando de este modo las relaciones 
de propiedad guiado por las ideas del liberalismo económico.21 En el 

17 Sinkin (1979).
18 Mora (1963), “Programa de los principios políticos que en México ha profesado el partido 

del progreso, y de la manera con que una sección de ese partido pretendió hacerlos valer en la 
Administración de 1833 a 1834”.

19 Sierra, (1956), p. 178.
20 El proceso secularizador liberal en educación pública ha sido crucial para la reproducción 

de la legitimidad del Estado laico. Veáse Hale (2002), capítulos 5 y 6. 
21 Bazant (1971), Guerra (1991). 
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ministros de los cultos a una misma legislación en un plano de igual-
dad jurídica con el resto de los ciudadanos.22 En el nivel administrati-
vo, el Estado reemplazó a la iglesia en las funciones que asumió prin-
cipalmente el registro civil. En estos tres niveles, puede decirse que el 
Estado ganó la batalla contra la iglesia. La iglesia nunca recuperó el 
poderío económico perdido tras las leyes de desamortización de 1856 
y la de nacionalización de los bienes eclesiásticos de 1859. Nunca vol-
vió a representar una amenaza para el propósito de la autoridad civil de 
promover la propiedad privada y el “libre mercado”. La iglesia tampo-
co recuperó sus funciones administrativas en lo que toca al registro de 
nacimientos, matrimonios y defunciones, ni tampoco en la administra-
ción de justicia civil. En el nivel jurídico, si bien la iglesia no volvió a 
regirse por tribunales especiales –excepto los de disciplina interna–, es 

la legislación civil de modo que se haya satisfecho cabalmente la exi-
gencia de igualdad jurídica.23

Una tesis central aquí es que los niveles político e ideológico de la 
confrontación del Estado con la iglesia católica constituyen el espacio 
principal en el cual se articula la laicidad. Consideraré primero el ni-
vel político, el cual, a su vez, comprende dos dimensiones: por un lado 
encontramos la lucha por independizar a las personas de su subordina-
ción al poder de la corporación eclesiástica y convertirlas en ciudada-
nos bajo la autoridad directa del Estado; por el otro lado está la lucha 
por independizar al Estado mismo del poder de la iglesia, es decir, por 
el establecimiento del carácter laico del Estado.

La primera dimensión del nivel político consiste en el establecimien-
to de las “garantías individuales” que comprenden la igualdad frente a 
la ley y las libertades civiles. Entre éstas se encuentran las libertades de 
enseñanza y de profesión o trabajo; la independencia de trabajos perso-
nales forzosos; las libertades de expresión, imprenta, petición, asocia-
ción, posesión de armas, movimiento, y creencias religiosas; así como 
también la abolición de penas en el orden civil por faltas religiosas 

22 Guerra (1991), Lira (2003), Costeloe (1978).
23

que los miembros del clero se sometan a los tribunales civiles como ciudadanos en un plano de 
igualdad. 
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(como apostasía, cisma y herejía).24 Se trata de un aspecto importante 
de la lucha política contra las corporaciones, en particular la iglesia ca-
tólica, ya que, al reconocer estas libertades, el Estado liberaba a los in-
dividuos de su sujeción a la corporación eclesiástica, al tiempo que los 
subordinaba bajo su autoridad directa. Aunque el reconocimiento de 
estas libertades constituyó un golpe demoledor contra el control de la 
iglesia sobre las personas, no puede decirse que ello le otorgue al Es-
tado el carácter de “laico”. Un Estado puede reconocer estas libertades 
sin declararse a sí mismo laico, como de hecho es el caso en la mayoría 
de las democracias contemporáneas. 

Lo que determina el carácter de “laico” es la segunda dimensión del 
nivel político de la confrontación con la iglesia, a saber, la estricta in-
dependencia del Estado respecto de ella que se establece en las Leyes 
de Reforma, así como el establecimiento de instituciones estatales se-
culares en las que no se admite ningún contenido religioso –trátese de 
palabras, símbolos o rituales. Aquí deben incluirse la prohibición en 

-
lebraciones religiosas, así como también la prohibición al congreso de 
establecer o prohibir religión alguna en la Constitución de 1917. En 
este contexto de lucha por la independencia de la autoridad civil res-
pecto de la eclesiástica cobran sentido y relevancia todas aquellas dis-
posiciones para excluir a la iglesia y a los ministros del culto católico 
de toda participación en la política formal y en las instituciones del Es-
tado. La Constitución de 1917, en su artículo 130, revocó a los minis-
tros de los cultos los derechos políticos de asociación y participación 
política, así como también la posibilidad de ser candidatos a puestos de 
elección popular y el derecho a voto; prohibió la formación de agrupa-
ciones políticas con títulos que las asocien con alguna confesión reli-
giosa, así como también la celebración de reuniones políticas al inte-
rior de los templos; y eliminó la personalidad jurídica de las iglesias. 
Más aún, en abierta contradicción con la doctrina de separación Esta-
do-iglesia, otorgó a los poderes federales la autorización para interve-
nir legalmente en materia de culto religioso.25 

24 Estas libertades están protegidas en la Constitución de 1857 y se mantuvieron en la de 
1917 con excepción de la libertad de enseñanza que aparece en la primera, pero en la segunda 
es reemplazada por el establecimiento del carácter laico y obligatorio de la educación básica, así 
como del carácter laico y gratuito de toda aquella impartida por el Estado. Tena (2005).

25 Véase Tena (2005). 



FAVIOLA RIVERA CASTRO44

Es importante distinguir entre estas dos dimensiones del nivel po-
lítico de confrontación, así como también ubicar a la laicidad sólo en 
la segunda. En debates contemporáneos, cuando se critica el “laicis-
mo anticlerical” del Estado lo que está en discusión son los términos 
en que se estableció la separación entre éste y la iglesia. Lo que usual-
mente se critica son las medidas tomadas con el propósito de excluir a 
la iglesia y a los ministros del culto católico de toda participación en la 
política formal y en las instituciones del Estado. En otras palabras, la 
crítica contra el “laicismo anticlerical” se dirige contra las disposicio-
nes contenidas bajo la segunda dimensión del nivel político de la con-
frontación entre el Estado y la iglesia. Con la probable excepción de la 
iglesia católica, a nadie se le ocurriría dirigir esta crítica contra el esta-
blecimiento de las libertades civiles. Desde este punto de vista, resul-
ta completamente inverosímil la tesis de que el corazón conceptual de 
la laicidad lo constituye la libertad de creencias o de conciencia. Como 
lo señalé, un Estado puede proteger las libertades civiles sin declarar-
se laico, es decir, puede protegerlas sin establecer la separación del Es-
tado y la institución eclesiástica, y sin proponerse la secularización de 
sus instituciones con la consiguiente exclusión de todo contenido reli-
gioso de las mismas. 

A la luz de estas distinciones conceptuales, es importante distinguir 
entre el Estado secular moderno, por un lado, y el Estado moderno es-

26 Dos características centrales de los 
Estados seculares modernos es que su legitimidad no deriva de algún 
supuesto orden divino y su autoridad es soberana dentro de su territo-
rio. Sin embargo, la subordinación de la iglesia dominante pudo haber-
se logrado mediante su incorporación al Estado, con lo cual este último 
sería secular pero no laico. Un Estado laico exhibe estas dos caracte-
rísticas mencionadas pero va más allá de ellas, en lo que toca a la reli-
gión, no sólo por su estricta separación de toda institución eclesiástica, 
sino también por su propósito de excluir todo contenido religioso de 
sus instituciones. No todos los Estados seculares modernos establecen 
una estricta separación respecto de las instituciones eclesiásticas, y en-
tre los que sí lo hacen, no todos se proponen la expulsión de todo con-
tenido religioso de sus instituciones. Sólo los estados laicos satisfacen 
estas dos condiciones que les son características. 

26 Esta importante distinción es imposible de establecer bajo la concepción de la laicidad que 
presenta Blancarte. 
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3. El Estado laico: el nivel ideológico

Como lo indiqué anteriormente, el carácter laico del Estado mexi-
cano también se articula en el nivel ideológico de la confrontación con 
la iglesia católica. Por lucha “ideológica” entiendo la batalla por con-

27 Lo 
que está en juego en este nivel es el mantenimiento de la legitimidad 
de un régimen político basado en valores liberales y republicanos en 
una sociedad profundamente católica. La iglesia había sido la deposi-
taria y propagadora de los valores morales y políticos en los que había 
descansado la autoridad del régimen colonial durante trescientos años, 
así como también la de los primeros regímenes en las primeras décadas 
tras la independencia. Una de las diferencias centrales entre los bandos 
“liberal” y “conservador” en el siglo diecinueve residía en el papel que 
le otorgaban a la iglesia católica en esta importante función de repro-
ducción de la legitimidad del Estado. Mientras que los conservadores 
se apoyaban en ella, el liberalismo triunfante no podía contar con este 
tipo de apoyo ideológico, ya que abrazaba valores contra los cuales la 
iglesia católica estaba en pie de guerra.28 La tarea de establecer la legi-
timidad de la autoridad civil central era, por tanto, en parte y de manera 
importante, la de reemplazar a la iglesia en esta función ideológica de 
reproducción de la legitimidad. Se trataba, efectivamente, de una nece-
sidad dada la hegemonía ideológica de la iglesia en combinación con 
su militante oposición al establecimiento de un Estado sobre la base de 
valores liberales y republicanos.

El proyecto de secularización de las instituciones del Estado es el 
elemento central en esta batalla ideológica. Además del registro civil, 
las dos instituciones centrales han sido la educación pública laica y los 
servicios públicos de salud. No es ninguna casualidad que en el ataque 
frontal de la iglesia católica contra el Estado laico mexicano en la ac-
tualidad, los blancos principales han sido precisamente el carácter laico 
de la educación pública y el de los servicios públicos de salud.29 

27 Lémperiére (2003). 
28 Hamnett (1999). Recuérdese la Encíclica Quanta cura y el Syllabus de errores de 1864 de 

Pío IX, en donde se condenan la libertad de cultos, el racionalismo, el socialismo, el comunis-
mo y las sociedades clerico-liberales (estos tres últimas tachados de “pestilencias”), así como la 
subordinación de la iglesia católica al Estado, entre muchos otros “errores”. 

29 -
ciales (Ley de 1859).
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El Estado inició la reforma de la educación en 1867.30 Como lo men-
cioné, la Constitución de 1917 estableció el carácter laico de la educa-
ción impartida por el Estado, así como los valores cívicos en los que 
deben ser formados los futuros ciudadanos de la república.31 Prohibió 
a las asociaciones religiosas y a los ministros de los cultos intervenir 
en la educación primaria, secundaria, normal y la destinada a obreros 
y campesinos. Aunque el sistema de educación pública laica fue relati-
vamente exitoso y se extendió en la mayor parte del país en la segun-
da mitad del siglo veinte, la disposición constitucional que prohibía a 
las asociaciones religiosas y a los ministros de los cultos intervenir en 
educación básica nunca se cumplió. En este nivel el Estado siempre 
transigió con la iglesia, ya sea por la falta de recursos económicos para 
hacerse cargo de la educación en la segunda mitad del siglo diecinue-
ve y la primera del veinte, o como resultado de un arreglo político que 

-
32 En los hechos, 

la educación básica con contenidos religiosos y/o impartida por minis-
tros de los cultos, aunque muy minoritaria, siempre se toleró. Sobre 
este punto, es importante observar que los liberales mismos siempre 
estuvieron divididos sobre el alcance del laicismo en educación básica. 
Mientras que algunos defendían su imposición estricta, algunos otros 
abogaban por la permisibilidad de la instrucción religiosa en el nivel 
básico en escuelas privadas con el argumento de la “libertad de ense-
ñanza”.33 

El acomodo del Estado con la iglesia en los servicios públicos de sa-
lud fue mucho mayor. En primer lugar, nunca se estableció el carácter 
laico de los mismos en la legislación. En segundo lugar, la confronta-
ción entre los valores liberales y republicanos con los católicos no re-
sulta tan frontal como en el caso de la educación. En la medida en que 

30

Zea (2005), parte tercera. 
31 En el artículo tercero se mencionan los siguientes valores: el amor a la patria, la concien-

cia de la solidaridad internacional en la independencia y en la justicia, la dignidad de la persona, 
la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, la fraternidad y la 
igualdad de derechos de todos los hombres. Tena (2005).  

32 Blancarte (1992), capítulos 1 y 2. Véanse los ensayos de Álvarez, Bolaños y Matute, en 
Bolaños, Solana y Cardiel Reyes (2001). 

33 Desarrollo este punto en mi ensayo “Laicidad y neutralidad” (inédito). Véanse los debates 
sobre el artículo tercero constitucional en Zarco (1987) y Guzmán (1948).
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la iglesia está interesada en la salvación de las almas –al menos en teo-
ría–, puede tener lugar una complementariedad entre el apoyo religioso 

-
tir el consultorio médico y la capilla religiosa, lo cual es el caso en mu-
chos lugares.34 Mientras que el médico ofrece los recursos de la ciencia 
para la curación del cuerpo, la iglesia suministra el apoyo espiritual.35 
El caso de la educación pública es muy distinto ya que la iglesia com-
pite con el Estado respecto del contenido moral de la educación, opo-
niéndose frontalmente a los valores liberales y republicanos, por lo 
cual la complementariedad resulta imposible. En este terreno la igle-
sia compite con el Estado por la formación moral de los ciudadanos. 
Sin embargo, la confrontación de la iglesia con el Estado en los servi-

se aplican a lo que la iglesia considera el dominio del alma, como en el 
aborto inducido y la eutanasia. 

Los acomodos del Estado con la iglesia católica, tanto en educación 
básica como en los servicios públicos de salud, se encuentran entre las 
causas principales del carácter incompleto del proceso de seculariza-
ción del Estado mexicano y de la sociedad misma. Si bien el imperati-
vo de secularización política se sigue de la doctrina de la separación del 
Estado y la iglesia, un Estado laico busca que este proceso produzca, 
de manera indirecta, una secularización social. La “secularización” so-
cial puede entenderse aquí como el gradual repliegue de la religiosidad 
a los ámbitos públicos no políticos y al de la vida privada, o bien como 

las personas.36 Entendida en el primer sentido, la secularización social 
buscada por un Estado laico no implica, en modo alguno, el rechazo de 

-
ca no-política y a la vida privada. Entendida en el segundo sentido, un 
Estado laico se declara en abierta guerra contra la religión. En el caso 
del Estado mexicano, la secularización social que se buscó fue la del 
primer tipo. Ello se sigue del hecho de que la libertad de cultos quedó 

34 Agradezco a Claudia Agostoni sus valiosos comentarios sobre estos puntos. 
35 No pretendo negar que la colisión es inevitable cuando ciertas prácticas y creencias reli-

-

36 Este sentido de “secularización” es el primero de los tres que distingue Charles Taylor. El 
-

deración de la creencia en Dios como una opción entre otras. Taylor (2007), Introducción. 
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protegida desde las Leyes de Reforma. Si bien es cierto que los libera-
les mexicanos, tanto en la segunda mitad del siglo diecinueve, como en 
la primera del veinte, diferían sobre si el Estado debía combatir o no a 
la religión, la postura que terminó imponiéndose fue la de buscar la co-

El punto importante que me interesa destacar es que la seculariza-

fuera del ámbito político de competencia del Estado, se entendió como 
un proyecto que se tenía que llevar a cabo “desde arriba” mediante las 
instituciones de este último. La batalla ideológica del Estado contra la 
iglesia católica cobra sentido cuando en la sociedad misma no tiene lu-
gar un proceso de secularización social (en cualquiera de los dos senti-
dos mencionados) como resultado de la fragmentación de la hegemonía 
de una iglesia particular (como en el caso de la reforma protestante), o 
como el efecto indirecto de la modernización o la  “racionalización” de 
la sociedad. Un rasgo central de un Estado laico es que tiene que tomar 
en sus manos la secularización social a través de sus instituciones al 
enfrentarse a la hegemonía de una iglesia con pretensiones políticas. A 
menos que logre forzar el repliegue de la religión fuera del ámbito po-
lítico de sus instituciones, el Estado no puede mantener su legitimidad 
desde la perspectiva de sus ciudadanos ni, por tanto, asegurar su esta-
bilidad a largo plazo. Para decirlo de otro modo, la reproducción de la 
legitimidad de un Estado secular moderno exige que los ciudadanos 
adquieran la capacidad de distinguir entre el ámbito de competencia de 
los valores religiosos (las esferas pública no política y la privada) y los 
valores políticos en los que el Estado se funda (la esfera política). En 
un contexto de hegemonía de la iglesia católica, el Estado tiene que en-
señarles a los ciudadanos a trazar esta distinción precisamente porque 
la iglesia se opone a ello. De allí la inevitabilidad de la batalla ideológi-
ca por la secularización. 

Como podemos apreciar, el carácter laico del Estado mexicano se 
articuló en respuesta a la amenaza a su supremacía representada por la 
iglesia católica. Lejos de responder al pluralismo religioso, la libertad 
de cultos se estableció como parte de una reforma encaminada a soca-
var la hegemonía del culto católico. Por ello, las medidas encaminadas 
a establecer la autonomía y la supremacía de la autoridad civil sobre 
la eclesiástica no podían ser sino anticlericales. Lejos de declararse to-
lerante y neutral respecto de la institución eclesiástica, el Estado lai-
co socavó el poder económico y jurídico de esta última, la expulsó de 
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toda participación en la esfera política de sus instituciones, y la comba-
tió ideológicamente. En esta confrontación, el Estado laico terminó por 

también a la religión. Excluyó de sus instituciones todo contenido reli-
gioso –sean palabras, símbolos o rituales. Más aun, la Constitución de 
1917 le asignó a la educación impartida por el Estado no solo el propó-
sito de fomentar un conjunto de valores cívico-morales, sino también 
luchar “contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fana-
tismos y los prejuicios.”37 La concepción de la fe religiosa como igno-
rante, fanática, servil y prejuiciosa proviene del pensamiento positivis-

del siglo diecinueve y principios del veinte.38 

4. Las propuestas de reformulación de la idea de laicidad

En décadas recientes se ha vuelto un lugar común criticar al Estado 
laico por ser intolerante con las instituciones eclesiásticas y las religio-
nes. La crítica central es que el laicismo anticlerical y antirreligioso es 
incompatible con la protección de la libertad de conciencia, por lo cual 
no permite el libre desenvolvimiento de la práctica de la religión. Se-
gún esta objeción, la protección de esta libertad es incompatible con la 
exclusión de todo contenido religioso de las instituciones del Estado 
laico. De allí la propuesta, por parte de los “defensores” de la laicidad, 
de reformularla. 

En el contexto mexicano existen dos propuestas de reformulación 
de la laicidad cuyo propósito, en parte y de manera importante, es dis-
tinguirla del laicismo anticlerical de modo que resulte compatible con 
la tolerancia, la libertad de conciencia y la neutralidad del Estado fren-
te a las iglesias y las religiones. La primera de ellas es la que mencio-
né en la primera sección y que propone, básicamente, asimilar la laici-
dad al liberalismo dominante contemporáneo. La segunda propuesta es 
la concepción de la laicidad como antidogmatismo, la cual presenta a 
la laicidad como un “proyecto intelectual” que se opone al “dogmatis-

incuestionables y, por tanto, como exentas de ser sometidas a examen 

37 Artículo tercero. Tena (2005). 
38 Zea (2005).
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crítico.39 La motivación principal detrás de esta segunda alternativa es 

con el ateísmo. De acuerdo con esto, el pensamiento laico no se opone 
al dogmatismo religioso en particular, sino a todo tipo de dogmatismo 
sea o no religioso. La laicidad, así entendida, propugna por el examen 

-
mo sostienen que ésta ofrece un marco adecuado para la coexistencia 

antidogmatismo conduce a los valores liberales de libertad de concien-
cia, tolerancia y neutralidad del Estado frente al pluralismo. Aunque 
no puedo discutirlo en detalle aquí, es importante señalar que la co-
nexión entre la laicidad como antidgomatismo y estos valores libera-
les es mucho menos clara de lo que usualmente se da por supuesto. La 
concepción de la laicidad como antidogmatismo es una propuesta “in-

-
tico en todos los campos del conocimiento y en todos los aspectos de 

-
llas otras que proceden dogmáticamente, sean éstas religiosas, morales, 

la laicidad como antidogmatismo no puede traducirse en una propuesta 
política que abrace la tolerancia y la neutralidad del Estado. Un Estado 

neutral frente al pluralismo, sino que se opondría a todas aquellas doc-
trinas o posturas que considere dogmáticas. Un Estado laico así con-
cebido sería objeto de las mismas críticas dirigidas contra el laicismo 
anticlerical y antirreligioso: que no es consistente con la tolerancia y el 
respeto a la libertad de conciencia. Por estas razones, si bien es verdad 
que el anti-dogmatismo es muy atractivo en tanto que proyecto intelec-

valores de la tolerancia y la neutralidad del Estado.40 
La diferencia más importante entre las dos propuestas de reformula-

ción de la laicidad es que la primera se ubica en el plano político, mien-
tras que la segunda tiene un alcance más amplio ya que se trata de un 
proyecto intelectual y no sólo político (no se limita a normar las fun-
ciones del Estado). Sin embargo, ambas comparten el supuesto fun-

39 Salazar Ugarte (2007). 
40 Lo mismo puede decirse de la propuesta de entender a la laicidad como una “actitud”. 

Véase Pereda (2007).  
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damental de presentar a la laicidad como una respuesta al pluralismo 
de doctrinas religiosas y valorativas. En efecto, ambas suponen que el 
contexto social y político que motivó la construcción de un Estado lai-
co en los siglos diecinueve y veinte ha dejado de existir. De acuerdo 
con esto, mientras que en el pasado el Estado laico respondió a la nece-
sidad de confrontar a una iglesia hegemónica que constituía una fuer-
te amenaza para la consolidación de la supremacía del poder civil, en 
la actualidad tal amenaza ya no existe. Se asume que, por el contrario, 
el contexto social y político al que nos enfrentamos ya no es la hege-
monía de una iglesia y de una religión particulares, sino la pluralidad 
de iglesias y religiones, así como de posturas morales y valorativas en 
general. De acuerdo con esto, debemos suponer que la iglesia católica 
ha dejado de constituir un poder político que deba ser contrarrestado, 

que pueda constituir un adversario para la estabilidad de las institucio-
nes de la república. A la luz de este nuevo contexto, se supone que la 
lucha contra una iglesia dominante ha perdido su sentido y que, para 
responder adecuadamente al creciente pluralismo, el Estado laico debe 
dejar de mantener una relación beligerante con las iglesias y las reli-
giones en el terreno político y en el ideológico: debe retraerse de esta 
lucha y declararse tolerante y neutral. 

La pregunta obligada es si los defensores de la laicidad como res-
puesta al pluralismo llevan a cabo una lectura correcta de los cambios 
en el contexto social y político. Es innegable que la sociedad mexicana 
actual es mucho más plural y diversa de lo que era en la segunda mitad 
del siglo diecinueve. No obstante, la pregunta importante es si la igle-
sia católica ha dejado de ser un adversario importante para la supre-
macía del poder civil y el mantenimiento de las instituciones seculares 
de la república.41 A pesar del optimismo de los defensores del pluralis-
mo, existen muy buenas razones para dudar que la iglesia católica se 
haya convertido en una concepción valorativa entre otras. En primer 
lugar, la católica continúa siendo la religión mayoritaria en México.42 
No se trata de una religión entre otras, sino que predomina ampliamen-

-
ligiosa, de modo que si bien puede hablarse de un cierto pluralismo de 
doctrinas religiosas, muy difícilmente puede hablarse de un pluralismo 

41

42 De acuerdo con datos relativamente recientes, el ochenta por ciento de los mexicanos se 
declara católico (Blancarte, 1992). Bastian (1997).
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-
tiva no-religiosa continúa siendo notablemente pequeña. México sigue 

-
mente católicos.  

En segundo lugar, la iglesia católica continúa teniendo pretensiones 
políticas. Por “pretensiones políticas” quiero decir que no sólo procu-

co-gobernar con el Estado imponiendo sus propios valores religiosos 
en instituciones públicas que deben regirse según valores liberales y 
republicanos. Como en el pasado, la iglesia católica se caracteriza por 
no limitarse a vigilar la observancia de sus valores morales al interior 
de su congregación, sino que busca servirse de las instituciones del Es-
tado para imponerlos a todos independientemente de su creencias reli-
giosas o morales. La iglesia católica está muy lejos de haber renuncia-
do a su pretensión de formar parte del poder político y ejercer, de este 
modo, el gobierno moral sobre la conciencia de todos los ciudadanos. 

43 En los deba-
tes sobre derechos sexuales y reproductivos, la iglesia católica ha em-

base de valores morales religiosos en lugar de hacerlo, como deberían, 
sobre la base de valores políticos. El resultado es la imposición de los 
valores morales de un credo religioso particular sobre ciudadanos que 
no lo comparten ni tiene por qué hacerlo. Un ejemplo de ello es la mili-
tante y exitosa participación de la iglesia católica en la criminalización 
de la interrupción voluntaria del embarazo. Mediante la apelación a va-
lores morales religiosos (como la santidad de la vida desde la concep-
ción) y una serie de maniobras políticas, la iglesia católica ha logrado 

voluntaria del embarazo en todos los casos en varios estados del país. 
Valores políticos como la salud pública y la protección de la integridad 
de las menores de edad quedaron subordinados a los religiosos en es-
tas acciones. Otros ejemplos del exitoso ejercicio del poder de la igle-
sia católica para imponer su propio régimen moral mediante las insti-
tuciones del Estado son el freno a las campañas de educación sexual 
entre los jóvenes y niños para la prevención de embarazos tempranos, 
así como también a las campañas informativas para la prevención de 
enfermedades de transmisión sexual –en particular el VIH-sida. Espe-

43 “Introducción” a Vázquez (2007). 
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cialmente preocupantes resultan las presiones de la jerarquía eclesiásti-
-

da por el Estado. 
Tanto en el caso de las instituciones públicas de salud como en el de 

la educación pública, lo que estamos presenciando es un ataque fron-
tal a las instituciones seculares propias de un Estado laico por la igle-

ello, resulta por lo menos irónico que los “defensores” de la laicidad se 
declaren opositores del Estado laico tradicional por constituir una su-
puesta amenaza a las iglesias y las religiones, cuando lo que está su-
cediendo es el desmantelamiento del Estado moderno laico a manos, 
entre otros, de la iglesia católica.44 La verdadera amenaza está en otro 
lado.

La propuesta de entender la laicidad como respuesta al pluralismo 
está motivada por un contexto social y político muy diferente del que 
encontramos en México. En los países en donde se habla de un plura-

a un proceso histórico de larga duración en el que la diversidad inició 
con la reforma protestante y ha continuado desarrollándose a lo largo 
de varios siglos.45 En algunos lugares, como en Estados Unidos, la di-
versidad de denominaciones religiosas impidió que alguna de ellas pu-

y política, de modo que se limitaron recíprocamente. En otros, como en 
Inglaterra y en el resto de los países del norte de Europa, tuvo lugar un 
proceso de secularización social en el que la religión se volvió cada vez 
menos importante en la vida de las personas con la consiguiente pérdi-

46 En México, en 
-

que las distintas denominaciones religiosas se limiten recíprocamente 
47 Tampoco ha tenido lu-

-

44 La gradual desaparición del Estado laico que estamos presenciando tiene lugar dentro de 
un proceso más amplio de desmantelamiento del Estado moderno mexicano en todas sus funcio-
nes (administrativas, sociales, de impartición de justicia, de protección de la vida e integridad de 
sus ciudadanos, etc.)  –y no sólo de su carácter laico.

45 Rawls (1993), “Introducción”. 
46 Taylor (2007).
47 Bastian (1997).
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ciencia de las personas y en la vida pública. Por ello, si bien es verdad 
que México se ha ido transformando en dirección del pluralismo, tan-
to de credos religiosos como de concepciones valorativas general, es-

la conciencia de la mayoría de las personas. La católica sigue siendo la 
religión predominante, y la iglesia católica es, con mucho, la más fuer-
te de todas las existentes en México. Con base en estas consideracio-
nes, me parece que la propuesta de entender la laicidad como respuesta 
al pluralismo se basa en una lectura equivocada del contexto social y 
político, y en particular, del lugar que ocupa la iglesia católica en la es-
fera política y de la escasa secularización social lograda por las institu-
ciones del Estado laico. 

Una segunda objeción a esta propuesta que presenta a la laicidad 
como una respuesta al pluralismo es que oscurece el hecho de que la 
idea política de laicidad originalmente se articuló en respuesta a un con-

político, de poder, entre un Estado en consolidación y una iglesia 
hegemónica que se resistía a subordinarse a la soberanía de aquél. Al 
presentar a la laicidad como una respuesta al pluralismo, esta propues-

ideológico -
ralidad de posturas valorativas. Desde esta perspectiva, un Estado laico 
es aquel que garantiza las condiciones para la coexistencia armoniosa 

con este planteamiento, sin embargo, es que coloca la atención en la re-
ligión católica, presentándola como una “doctrina” entre otras, y oscu-
rece el problema que representa la institución eclesiástica en tanto que 

está muy lejos de haber ganado la batalla ideológica contra la iglesia 
católica, está también en riesgo de perder lo ganado en la batalla políti-
ca, a saber, su estricta separación e independencia respecto de las igle-
sias. Para evitar que ello suceda es importante empezar por no perder 

el de confrontación política con una iglesia dominante con pretensio-
nes políticas.
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Con base en la argumentación de las secciones precedentes, consi-
-

ginal de la idea política de laicidad, a saber, la estricta separación e 
independencia del Estado respecto de las iglesias y de las religiones, 
así como la exclusión de todo contenido religioso de las instituciones 
del Estado –sean palabras, símbolos o rituales. La ventaja principal de 

-
nal como un valor que se articula en el contexto de confrontación del 
poder del Estado con una iglesia dominante. En la medida en que la 
iglesia y religión católicas siguen predominando ampliamente, además 

por qué suponer que el problema que ello representa para la estabilidad 
de las instituciones seculares del Estado sea un asunto del pasado. 

La pregunta que se plantea es cómo responder a la crítica contra el 
laicismo anticlerical según la cual el Estado laico es intolerante por ser 
incompatible con la protección de la libertad de conciencia. Es impor-
tante observar que la crítica al laicismo anticlerical no se dirige contra 
la legítima aspiración del Estado laico de establecer la autonomía y la 
supremacía del poder civil respecto del eclesiástico, ni tampoco con-
tra cualquier disposición jurídica que afecte negativamente a las ins-
tituciones eclesiásticas y a las religiones. La autonomía y supremacía 
del poder civil, así como la protección de las libertades civiles básicas 
y la igualdad jurídica de los ciudadanos se establecieron en el siglo die-
cinueve gracias a medidas que, en su momento, se consideraron anti-
clericales y antirreligiosas. Un ejemplo claro es la libertad de cultos, la 
cual fue denunciada por la iglesia como un ataque contra la religión. 
Esta libertad civil, efectivamente, afectó negativamente la práctica de 
la religión católica al remover el reconocimiento de la misma como re-

El punto importante es que no cualquier medida que se considere an-
ticlerical es por ello reprobable desde un punto de vista político, es de-
cir, desde el punto de vista del legítimo ejercicio del poder del Estado. 
Tampoco es el caso que cualquier medida jurídica que afecte negativa-
mente la práctica de alguna religión es inaceptable desde esta perspecti-
va. Las disposiciones del Estado laico pueden ser consideradas anticle-
ricales o afectar negativamente la práctica de alguna religión particular, 

-
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res en que se basa el ejercicio del poder político. La discusión relevan-
te no concierne a si el Estado laico puede ser considerado anticlerical o 

-
sión importante concierne a qué medidas en particular, de aquellas que 
afecten negativamente los intereses de las instituciones eclesiásticas o 
la práctica de alguna religión, pueden ser legítimamente implementa-
das por el Estado laico.

En México ya han sido revertidas algunas disposiciones constitucio-
nales relativas a las instituciones eclesiásticas por considerarse “exce-
sivas.”48 En el nivel económico se restituyó a las iglesias el derecho de 
poseer y administrar bienes raíces. En el nivel jurídico, se reconoció 
la personalidad jurídica de las iglesias. En el nivel político, se restitu-
yó el derecho a voto a los ministros de los cultos y se revocó la auto-
rización a los poderes federales para intervenir legalmente en materia 
de culto religioso. En el nivel ideológico, se legalizó la participación 
de las asociaciones religiosas y de los ministros de los cultos en edu-
cación básica, y se revocó la prohibición al establecimiento de órdenes 
monásticas. Para poder discutir si estas nuevas disposiciones pueden 

que nos permitan determinar qué tipo de medidas consideradas “anti-

esta discusión es preciso examinar cómo se concibe la separación de 
la iglesia y el Estado en la segunda dimensión del nivel político y en 
el ideológico. Como lo señalé, es aquí en donde se articula el concepto 
político de laicidad. 

Si nos apegamos a la concepción original de la laicidad en térmi-
nos del principio de separación e independencia Estado-iglesias, ella 
misma nos ofrece el marco conceptual a partir del cual podemos em-
pezar a responder a las críticas dirigidas contra el “laicismo anticleri-

-
se como legítimas y cuáles no. Desde la perspectiva de esta concepción 
de la laicidad, se sigue la necesidad de secularizar las instituciones del 
Estado con la consiguiente expulsión de todo contenido religioso de 
las mismas. La independencia y supremacía del Estado pueden man-
tenerse sólo en la medida en que tales instituciones operen efectiva-

de las iglesias y las religiones, en especial de la católica. De otro modo, 

48 Ley de asociaciones religiosas y culto público (1992). 
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esta separación, el Estado debe contener las pretensiones políticas de 
la iglesia católica y de cualquier otra institución eclesiástica, para lo 
cual es necesario excluirlas de toda participación en la política formal. 
Esto último exige un conjunto de prohibiciones establecidas en el texto 
constitucional: la prohibición de la formación de asociaciones políticas 
vinculadas a alguna asociación religiosa, de la formación de partidos 

-
cas con contenido religioso, de la expresión de contenidos religiosos en 
los procesos electorales y en las instituciones del Estado, y de la ocupa-
ción de cargos públicos por parte de los ministros de los cultos. 

En la medida en que el principio de separación e independencia Es-
tado-iglesias constituye una respuesta adecuada al predominio de una 
iglesia particular con pretensiones políticas, estas disposiciones del Es-
tado laico no caben ser acusadas de anticlericales ni de antirreligiosas. 
No se trata de un “laicismo anticlerical”. La estricta independencia de 
los poderes civiles respecto de las instituciones eclesiásticas no tiene 
por qué implicar una relación beligerante a menos que estas últimas 

gobernar y realizar así sus pretensiones políticas. Una condición nece-
saria para una convivencia armónica entre el poder político y las ins-
tituciones eclesiásticas es que estas últimas reconozcan y respeten la 
laicidad del Estado, y que renuncien, en consecuencia, a su pretensión 
de mantener su predominio sirviéndose de las instituciones de este úl-
timo. El principio de separación e independencia no implica, sin em-
bargo, la necesidad de despojar a los ministros de los cultos de sus de-
rechos políticos en tanto que ciudadanos. Las prohibiciones que acabo 
de mencionar se dirigen a las instituciones eclesiásticas para frenar sus 
pretensiones políticas, no a las personas en tanto que ciudadanos. Así, 

derecho a voto de los ministros de los cultos.
Respecto de la laicidad en educación pública y de los servicios pú-

blicos de salud, el principio de separación e independencia exige la 
profundización de la secularización de las mismas, al igual que del res-
to de las instituciones del Estado. Desde esta perspectiva, es perfecta-
mente legítimo prohibir la enseñanza de contenidos religiosos en es-

valores religiosos para determinar el contenido de la educación públi-
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ca (como el caso de la educación sexual).49 También resulta legítima 
la prohibición de contenidos religiosos en las instituciones públicas de 

-
ligiosos en la legislación sobre cuestiones de salud y en la determina-
ción de políticas de salud pública. La presencia de contenidos religio-
sos en instituciones educativas y de salud de carácter privado depende 

el carácter privado de este tipo de instituciones por ser tanto la educa-
ción como la salud bienes básicos. 

En la sección 3 señalé que podría decirse que el Estado ganó la ba-
talla contra la iglesia católica en el nivel económico, y que la ganó par-
cialmente en el jurídico. En la Ley de asociaciones religiosas y culto 
público de 1992, sin embargo, se revocaron algunos de los límites im-
puestos a la posibilidad de enriquecimiento económico de la iglesia ca-
tólica. Desde la perspectiva según la cual la motivación para la defen-

dichos límites no puede ser objetable. En cambio, desde la perspecti-
va según la cual el problema relevante es de orden político, es decir, de 
enfrentamiento del Estado al poder de la iglesia católica, la revocación 
de tales límites resulta preocupante y muy cuestionable. Mayor riqueza 
económica legal se traduce, desde luego, en mayor poder. Finalmente, 
en lo que toca al nivel jurídico, resulta imperativo que el Estado trate 
a los ministros de los cultos en un plano de igualdad. El que los minis-
tros del culto católico no sean procesados penalmente por crímenes de 
pederastia y otros abusos contra menores no sólo viola el principio de 
igualdad de los ciudadanos, sino que constituye una muestra del poder 
político de la iglesia católica. 

-
-

tad de conciencia, la tolerancia o la neutralidad. De acuerdo con los ar-

-
dad en tanto que valor político como el principio de estricta separación 
e independencia del Estado respecto de las iglesias y de las religiones, 
así como la exclusión de todo contenido religioso de las instituciones 

49 -
metido con la justicia social. Pero esta cuestión merece un tratamiento aparte. 
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valores liberales, resulta mucho más adecuado y pertinente preguntar 
por la relación entre la primera y los segundos. En lo que resta de este 
ensayo señalaré por dónde considero que debe avanzar la discusión de 
este punto, aunque no puedo desarrollarlo aquí.

Una objeción que usualmente se plantea es que la prohibición de 
todo contenido religioso en las instituciones del Estado laico es viola-
toria de la libertad de conciencia de los ciudadanos. En principio se tra-
ta de una objeción extraña ya que el Estado laico no sólo protege la li-
bertad de conciencia, sino que la necesita para sostenerse: este tipo de 
Estado se ve favorecido con la pluralidad religiosa y de doctrinas valo-
rativas en general, lo cual contribuye a socavar la hegemonía de la igle-
sia dominante. Por ello, la protección de la libertad de conciencia no 
sólo es compatible con un Estado laico, sino que lo favorece. Sin em-

-
sión de todo contenido religioso de las instituciones del Estado es in-
consistente con la protección de la libertad de conciencia. Para que esta 
objeción tenga fuerza y sea digna de ser tomada en cuenta es necesario 
que quienes la plantean muestren lo siguiente: en primer lugar, que las 
razones que motivan la defensa de la laicidad, entendida como el prin-

segundo lugar, que los ciudadanos precisan de las instituciones del Es-
tado para la práctica de sus respectivas convicciones religiosas (que los 

y en tercer lugar, también se tendría que mostrar que en un contexto de 
predominio de una iglesia y religión particulares, el ejercicio de la li-
bertad de conciencia de todos los ciudadanos (y no sólo de los católi-
cos) sería mejor protegida si se abrieran las instituciones del Estado a 
los contenidos religiosos. 

Aunque un Estado laico proteja la libertad de conciencia, ello no im-
plica que sea “neutral” respecto del pluralismo de posturas valorativas, 

-
tralidad se remonta al siglo diecinueve. Entre los liberales mexicanos 
tuvo lugar una larga discusión sobre si el carácter laico de la educación 

50 

e independencia Estado-iglesia, así que por “neutralidad” entendían 
que la educación laica debía mantenerse ajena a la religión. Desde esta 

50 Zea (2005), Sección tercera “El desarrollo”; Discusión sobre el artículo tercero en el Cons-
tituyente de 1917, en Guzmán (1948). 
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perspectiva, la neutralidad se reduce a este principio. No obstante, es 
-

tinto del de neutralidad. Mientras que este principio conlleva la exigen-
cia de secularización de las instituciones del Estado, podría decirse que 

-
rativa, sea o no religiosa. Como esto último es imposible ya que el Es-
tado se funda sobre un conjunto de valores políticos, por “neutralidad” 
respecto de las iglesias y las religiones en la literatura contemporánea 
usualmente se quiere decir que el Estado no debe intervenir con el pro-

también esta concepción de neutralidad ha sido muy criticada con el ar-
gumento de que o bien es imposible que un Estado sea neutral, o bien 
el sentido de “neutralidad” es excesivamente débil.51 Es común señalar 
que un Estado inevitablemente favorece o perjudica a algunas posturas 
valorativas aunque no sea su propósito hacerlo. Por ello, la neutralidad 
es un valor político que poco a poco se ha ido abandonando.

Finalmente, resta por abordar la pregunta de si un Estado laico pue-
de ser tolerante. Un Estado “tolerante” es aquel que permite a sus ciu-

dentro de los límites de la justicia. La exigencia de tolerancia es que el 
Estado no imponga restricciones respecto del contenido que los ciuda-

formas, tiempos y lugares en que cabe expresar las propias opiniones y 

de doctrinas con cierto contenido, digamos, por ejemplo, comunistas. 
Desde esta perspectiva, un Estado que protege la libertad de concien-
cia, es por ello, tolerante. Sin embargo, la cuestión de la tolerancia se 
plantea en el caso de los Estados laicos debido a la exclusión de todo 

laico es por ello intolerante? 
En la discusión de este punto resulta crucial no perder de vista el 

contexto social y político que motiva el establecimiento del Estado lai-
co. La peculiaridad de este tipo de Estado, a diferencia de otros secula-
res modernos, es el compromiso con la secularización de sus institucio-
nes, lo cual está motivado, como vimos, por la amenaza que representa 
el predominio de la iglesia y religión dominantes para la estabilidad del 
Estado mismo. Si mantenemos en mente el hecho de este predominio, 

51 Rawls (1996), Kymlicka (1989), Taylor (1985). 
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es posible apreciar que el carácter secular de las instituciones del Esta-
do, lejos de resultar intolerante, es condición necesaria para la posibili-
dad de la tolerancia. En una sociedad en la cual una iglesia ampliamen-
te mayoritaria sigue manteniendo pretensiones políticas apoyada por 
grupos políticos locales, existe el peligro real de que las instituciones 

-
dos de aquélla. Otras iglesias, religiones y posturas valorativas en ge-

las instituciones del Estado no se convierta en instrumento de la igle-
sia dominante, para lo cual es necesario el mantenimiento de su carác-
ter secular. 

Como vimos, una de las preocupaciones de quienes proponen revi-
sar la idea de laicidad es que ésta constituya un “marco general de la 
convivencia armoniosa”.52 Es posible que en un contexto de amplio 
pluralismo de doctrinas religiosas y valorativas no haya necesidad de 
un Estado laico. Pero en un contexto como el mexicano, de predominio 
de una religión particular y de su iglesia, la cual procede en función de 
sus pretensiones políticas, las instituciones seculares del Estado laico 
constituyen el marco general de la convivencia armoniosa. Por ello, si 
lo que se busca es la protección de la incipiente pluralidad de doctrinas 
religiosas y valorativas, lo que se necesita no es el debilitamiento del 
Estado laico sino su fortalecimiento. El debilitamiento del Estado lai-
co conduciría, como de hecho está sucediendo, al fortalecimiento del 
poder político de la iglesia dominante, lo cual es algo de temer por los 
partidarios del pluralismo.

52 Blancarte (2007).
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